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Resumen 

La aprobación de la reforma político-electoral de 2014 abrió la posibilidad de conformar gobiernos 

de coalición en México. La literatura especializada maneja como uno de sus supuestos principales, 

que los gobiernos de minoría, dadas sus desventajas para aprobar sus leyes y presupuestos, 

permiten que los partidos mayoritarios reformen los marcos normativos para que este tipo de 

gobiernos se conformen. 

Sin embargo, la evidencia empírica muestra con los casos de los estados de México y Oaxaca, que 

la condición antes mencionada es insuficiente para que los gobiernos de coalición se conformen. 

Las elecciones no concurrentes en los estados (gobernador y diputados locales), la legislatura a 

elegirse (primera o segunda del periodo de gobierno) y el posicionamiento de los partidos en las 

preferencias electorales, son variables que deben considerarse para que se presente la propuesta 

de reforma que permita conformar un gobierno de coalición. 
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